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Nuestro Visión: "Un Poder Legislot¡vo fortolec¡do y
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Nuestro Misión: "Leq¡slar y controlor en representoción
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Asunción,fl Q denovtQqb rqde 2023

Señor Presidente

Le remitimos la Resolución N' 286, QUE ACEPTA LA OBJECIÓN

PARCIAL FORMULADA POR EL PODER EJECUTIVO AL PROYECTO OE LEY N" 7114,

QUE ESTABLECE LA INTEGRACIÓN DEL FONOO GANADERO CON EL BANCO

NACIONAL DE FOMENTO, EN LO QUE RESPECTA A LA PROMOCIÓN Y

FINANCIAMIENTO DE PLANES, PROYECTOS Y PROGRAMAS DE INVERSIÓN

PECUARIOS Y DE ACTIVIDADES INDUSTRIALES Y AGROINDUSTRIALES QUE

DESARROLLEN Y POTENCIEN AL SECTOR PECUARIO, Y SANCIONA LA PARTE NO

OBJETADA, dictada por este alto Cuerpo legislativo en sesión extraordinaria de¡ 17 de octubre

de 2023. de co rm¡dad con lo establecido en el artículo 208 de la Constrtución
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QUE ACEPTA LA OBJECIÓN PARCIAL FORMULADA POR EL PODER
EJECUTIVO AL PROYECTO DE LEY N' 7,114, QUE ESTABLECE LA
INTEGRACIÓN DEL FONDO GANADERO CON EL BANCO NACIONAL DE
FOMENTO, EN LO QUE RESPECTA A LA PROMOCIÓN Y FINANCIAMIENTO
DE PLANES, PROYECTOS Y PROGRAMAS DE INVERSIÓN PECUARIOS Y
DE ACTIVIOADES INDUSTRIALES Y AGROINDUSTRIALES QUE
OESARROLLEN Y POTENCIEN AL SECTOR PECUARIO, Y SANCIONA LA
PARTE NO OBJETADA.

LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA NACION PARAGUAYA

RESUELVE:

Aceptar, de conformidad con lo establec¡do en el artículo 208 de la Const¡tuc¡ón, la

objeción parcial formulada por el Poder Ejecutivo, según Decreto N' 9661, de

fecha 14 de julio de 2023, al Proyecto de Ley N" 7114, QUE ESTABLECE LA
INTEGRACIÓN DEL FONOO GANADERO CON EL BANCO NACIONAL DE

FOMENTO, EN LO QUE RESPECTA A LA PROMOCIÓN Y FINANCIAMIENTO
DE PLANES, PROYECTOS Y PROGRAMAS DE INVERSIÓN PECUARIOS Y

DE ACTIVIDADES INDUSTRIALES Y AGROINDUSTRIALES QUE
DESARROLLEN Y POTENCIEN AL SECTOR PECUARIO, de fecha 14 de lunio
de 2023, y sancionar la pane no objetada.

Artículo 2.' Comunicar a quienes corresponda, y cumplido, archivar

ArtÍculo l.'

LA SALA OE SESIONES DE LA HONORABLE CAMARA
ES DE LA NACIÓN, A LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES

o TUBR DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.
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